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Distribución:

Funcionario

LOTA,06 de Enero de 202'1.-

DECRETO NO 36 O

V¡Stos;

a) l\¡emorándum No 580 de fecha 06.01 202j, de Sr Atcalde.
donde destina al funcionario RICHARD ALEJANDRO PRADO NIONSALVE, en comisión de servicio por un periodo de tres
meses, a la Secc¡ón Servicios Menores, Dependiente del Departamento de Administrac¡ón de la Dirección de Administración y
Finanzas,

b) Decreto N" 1837 de fecha 28.08.2020 que nombra en catidad de
Titular a contar de¡ 01.09.2020 a don RIcHARD ALEJANDRO PRADO MONSALVE, Auxitiar, grado 19" E.tv].R. (chofeo,
desempeñando sus funciones en Ia Secc¡ón lvlovilizac¡ón, del Departa¡nenlo de lvlovilización de la D¡rección de Administración
y F¡nanzas;

c) Art 72o Ley N. 't8.883, Estatuto Adm¡nistrativo para luncionarios
mun¡cipales.

d) Reglamento Municipal N. 03 de fecha 03 de Diciembre de 2013,
sobre Estructura y Funciones de la l. Municipalidad de Lota.

e) Descripciones de cargos de la Municipalidad de Lota
f) Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para funcjonarios

mun¡cipales

S) D F L. No 1/2006 de l\¡inisterio det lnterior, publicado en D.O. del
26.07.2006, que fúa texto refundido de la Ley No .18.695.

h) Ley No 19.880, sobre Base de los procedimientos Adminislrativos
que rigen los Actos de los órganos del Estado.

i) Resolución No 323 del 23lOSl2O,l3, de Conlralor¡a cenerat de Ia
RepÚblica, que fiia registro electrónico de Decretos Alcaldic¡os relativo a las malerias de personal que ¡ndica.

j) Resolución N" 18 det 30.032017 de Contratoria Generat de ta
RepÚblica, que fija normas sobre tramitación en linea de Decrelos y Resoluciones relativos a la materia de personat que indrca,

k) Resolución N' 6 det 29.03.2019 de Contraloria Generat de ta
RepÚblica que fija normas sobre exención de trám¡le de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican:

l) D.F L No'1/2006 de Ministerio det tnterior, pubticado en D O. det
26.07.2006, que flja texto refundido de la Ley No 18.695:

1.- La necesidad de dar continu¡dad a las labores de la Sección de
Servicios Menores ante la ausencia del titular.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 120 y las facultades que me confiere el
Art. 630 todos de la Ley N0 18.695, Orgánica Constitucionat de l\¡unicipatidades.

DECRETO

com¡sión de servicio, en Dirección de Admin,r,,r",ur"i,3j"x;";J"T:1"'."";il:j5:::: 3:"#""t:::"::1":H:
a don RICHARD ALEJANDRO PRADO I\4ONSALVE, Auxiliar, grado 19'E. ,4 R , con desempeño en ta Sección t\¡ovitización,
del Departamento de Administración de la Dirección de Administración y Finanzas

2.- La Co¡nisrón de Serv¡c¡o dispuesta en el punlo 1 del presente Decreto
no podrá exceder de tres meses a contar de la asunción delcargo

ANórEsr tFt PAG INA NCIA,
coMUNíeu RfUNIDAD ARcHívEsE.-
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